
 

 
 

Itacuá, 18 de mayo de 2026 
 

Señor:  

Dr. Camilo Daniel Benítez Aldana, Contralor General 

Contraloría General de la República  

Presente 

       

    
De mi mayor consideración:  
 
       Tengo al agrado de dirigirme a usted con el objeto de comunicar que la Municipalidad de 

Itacuá ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley N°7389/2024 “Que establece el 

Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción”, la Resolución 

CGR N°1306/2024 “Por la cual se aprueba el Reglamento de la Ley N°7389/2024”, y la 

Resolución CGR N°445/2025 “Por la cual se aprueban los Lineamientos del Plan Anual de 

Transparencia e Integridad Pública (PATIP)”, así como a las disposiciones complementarias 

vigentes. 

 

         Por tal motivo, se eleva el primer informe cuatrimestral correspondiente al ejercicio fiscal 

dentro del plazo establecido para el efecto. El documento fue desarrollado conforme a la 

metodología de trabajo recomendada. El link de la publicación en la página web  

https://itacua.gov.py/patip/ 

 

        Reiterando el compromiso de esta administración municipal con la transparencia y la 

gestión pública íntegra, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más alta y distinguida 

consideración.  
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INSTITUCIÓN:

COMPONENTE:

METAS: 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Desarrollar Guía Cuidadana de acceso a la información . Canales de guia como web, redes 
sociales y oficinas fisicas)

Guia elaborada, publicada en formato digital 
en medios institucionales e impresos en la 
dependencia municipal

x x x

Taller de formación de las funciones de la UTA y la sobre la 
Ley N° 7389/2024

Talleres realizadas Registro de Asistencia y materiales utilizadas x x

Reuniones con los directivos para la colaboración con el 
cumplimiento de las Leyes de transparencia

Números de participantes Registro documental x x

MUNICIPALIDAD DE ITACUÁ                                                                              AÑO: 2026

 PLAZO - AÑO 2026

"Facilitar que la ciudadania tenga disponible información oportuna, accesible y completa sobre la gestión municipal y y garantizar la 
disponibilidad y actualización de la  información pública en cumplimiento de la Ley N°5189/2014 y la Ley N° 5282/2024"                

Ley N° 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

ACTIVIDADES

Formas de Presentación: formato digital

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

OBSERVACIONES:
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INSTITUCIÓN:

COMPONENTE:

METAS: 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Habilitación de buzón de quejas y sugerencias Buzón habilitada dentro de la 
dependencia Municipal

https://drive.google.com/file/d/1yNs5whWz09geiOTdDXT22t-
IlzKE9QEp/view?usp=sharing 

x x x x x x x x x x x x

Elaboración de informes en base a las quejas recepcionados Cantidad de respuestas proporcionados Sugerencias y quejas recibidas y  atendidas x

Audencia Pública de Rendición de Cuentas Difusión en medios de publicación en la 
página web  institucional

https://itacua.gov.py/2026/04/09/audiencia-publica/ x

Publicación de las actividades de la Institución a través de las 
redes sociales 

Publicaciones en las redes sociales
https://www.facebook.com/p/Municipali%20dad-Itacu%C3%A1-
Administraci%C3%B3n-%20Alfonzo-Bell-61560445842894/

x x x x x x x x x x x x

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN
 PLAZO AÑO 2026

OBSERVACIONES:

"Fomentar la participación de la ciudadania en gestión institucional para avanzar con procesos más transparente y asegurar que la 
ciudadanía conozca y utilice los canales de participación ofrecidos por el municipio"

Ley N° 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

Formas de Presentación: formato digital

MUNICIPALIDAD DE ITACUÁ                                                                                                    AÑO : 2026

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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INSTITUCIÓN:

COMPONENTE:

METAS: 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Capacitación anual de Código de Ética
Números de funcionarios 
capacitados en ética

Listas de Asistencias x

Jornada de sensibilización sobre la Ley N°7389/2024 Números de participantes
https://drive.google.com/drive/folders/1uQ3qbtl44z3RAnGxUkBUU9
HWZTBb-L0n?usp=sharing

x x

Difusión de portales de denuncia
Cantidad de medios utilizados (web, 
redes, oficina)

Materiales digitales e impresos x

OBSERVACIONES:

INTEGRIDADY ÉTICA PÚBLICA 

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN
 PLAZO AÑO 2026

"Desarrollar una cultura institucional sustentada en la ética y la integridad pública y promover el conocimiento y cumplimiento 
de la normativa vigente en materia de integridad"

Ley N° 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

Formas de Presentación: formato digital

MUNICIPALIDAD DE ITACUÁ                                                                                                AÑO: 2026
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INSTITUCIÓN:

COMPONENTE:

METAS: 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Elaboración de Mapa de Riesgos Institucionales en 
materia de integridad

Documento del mapa de Riesgo 
elaborado y aprobado 

Mapa de riesgos institucional x

Socializar con funcionarios Municipales las medidas 
preventivvas para evitar actos de corrupción

Números de funcionarios 
participantes

Listas de Asistencias x

Evaluación de Riesgos por probalidad e impacto Calidad de riesgos con 
evaluación de impacto realizada

Matriz de riesgos completada por 
cada proceso de criterio 

x

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

 PLAZO AÑO 2026

OBSERVACIONES:

"Identificar y clasificar los riesgos que puedan comprometer la integridad pública y fortalecer las capacidades 
institucionales para la gestión preventiva de riesgo de integridad"

Ley N° 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

Formas de Presentación: formato digital

MUNICIPALIDAD DE ITACUÁ                                                                                                 AÑO: 2026

GESTIÓN DE RIESGOS QUE PUEDAN COMPROMETERSE LA INTEGRIDAD PÚBLICA 
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INSTITUCIÓN:

COMPONENTE:

METAS: 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Encuesta sobre las percepción de integridad institucional 
Números de encuestas 
respondidas 

Base de datos de los resultados x

Charlas sobre la Ley N° 7389/2024 Cantidad de charlas realizadas
Lista de asistencia  y materiales  
utilizados para las charlas 

x

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

 PLAZO AÑO 2026

OBSERVACIONES:

"Fomentar el compromiso con los valores éticos e institucionales en todos los niveles del funcionariado" 

Ley N° 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

Formas de Presentación: formato digital

MUNICIPALIDAD DE ITACUÁ                                                                                           AÑO: 2026

INICIATIVA ADICIONALES DE INTEGRIDAD

6


